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Señor 
Luis Alberto Moreno  

     Presidente  
     Banco Interamericano de Desarrollo 

 
Estimado señor Presidente: 
 
Mediante la presente le comunico el compromiso del Gobierno de Costa Rica de fortalecer la estabilidad 
macroeconómica a través de un manejo responsable y eficiente de las finanzas públicas. 

En este contexto, la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas es un elemento vital de una estrategia 
integral para responder a los desafíos fiscales que enfrenta el país. Dentro de los elementos que conforman esta 
Ley, tres tienen como objetivo principal fortalecer las finanzas públicas: la modernización del sistema tributario, 
medidas de control de gasto en salarios y transferencias, y el establecimiento de una regla fiscal. 

Con el fin de incrementar la capacidad financiera del Gobierno Central, la Ley realizó reformas sobre el entonces 
impuesto general sobre las ventas e impuesto sobre la renta. En el caso del primero, este se transforma en el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), ampliándose la base de sujeción del tributo (en especial al incluir servicios) y 
permitiéndose la deducibilidad financiera. Por el lado del impuesto sobre la renta, la Ley adiciona dos tramos 
adicionales al impuesto al salario, además de unificar y aumentar la tasa de rentas pasivas al capital. 
Paralelamente, en el marco del proceso de adhesión a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), la Ley adopta una serie de medidas en línea con el Marco Inclusivo de BEPS, como lo son 
la adopción de normas anti-paraíso y de precios de transferencia, y la definición de establecimiento permanente. 
Las modificaciones tributarias permitirán al país contar con un sistema de impuestos más progresivo y justo, al 
tiempo que darán sostenibilidad a las finanzas públicas del país. 

Adicionalmente, esta Ley contiene medidas orientadas a contener el gasto del Gobierno Central, entre estas se 
incluyen la racionalización de incentivos salariales y mayor margen de control en las transferencias corrientes. La 
Ley también incluye medidas para fortalecer el marco de responsabilidad fiscal, mediante el establecimiento de 
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una regla fiscal de control del gasto corriente que abarca todo el Sector Público no Financiero (SPNF), con el 
objetivo de fortalecer la institucionalidad fiscal del país. 

En paralelo a la puesta en práctica de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, la estrategia fiscal del 
Ministerio de Hacienda incluye varios pasos a seguir. Se prevé la instauración de un Consejo Fiscal Independiente 
para el monitoreo del cumplimiento de la Regla y el Marco Fiscal de Mediano Plazo, una Ley de Empleo Público 
que modernizará la gestión de recursos humanos utilizando la metodología de salario único basado en mérito. 
Por último, se avanzará en una reforma administrativa que racionalizará la estructura de las instituciones del 
SPNF y se comienza el fortalecimiento del régimen previsional mediante la reforma al Régimen de Pensiones y 
Jubilaciones del Poder Judicial. 

El Gobierno de Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo han mantenido una estrecha relación de 
colaboración en este proceso de consolidación fiscal. Costa Rica valora los servicios financieros y de asistencia 
técnica que otorga el BID. Por lo anterior, agradecemos el apoyo de esta institución a las acciones emprendidas 
en el contexto de este proceso, con la seguridad de contar con el respaldo y reconocimiento por parte del BID a 
las acciones enmarcadas en lo descrito en las líneas precedentes. De esta manera, el Gobierno de Costa Rica 
espera estrechar aún más la relación de colaboración con el BID. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle a usted mi especial consideración. 

 

Cordialmente, 
 
 
 

 
Rocío Aguilar M. 

Ministra de Hacienda
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